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resumen. en el presente trabajo se analiza la incorporación de la mujer a las Fuerzas armadas
en españa durante el periodo 2009-2016. Para ello, en la introducción se señala la importancia de
las cuestiones de género y la necesidad de elaborar medidas más precisas de la presencia de la mujer
en las organizaciones. Posteriormente, se motiva la importancia estratégica de la incorporación de la
mujer en el sector de la defensa. a continuación, se analizan las segregaciones horizontales
mediante el Índice de disimilitud, así como el Índice de techo de cristal en cada uno de los cuerpos.
los resultados de los análisis muestran que las segregaciones siguen presentes, si bien muestran una
convergencia gradual tanto en cuerpos/armas como en escalas profesionales.

aBstract. in the present work, the incorporation of women into the armed Forces in spain
during the period 2009-2016 is analyzed. to this end, the introduction highlights the importance of
gender issues and the need to develop more precise measures of the presence of women in
organizations. subsequently, the strategic importance of the incorporation of women in the defense
sector is motivated. next, the horizontal segregations are analyzed by the index of dissimilarity, as
well as the glass ceiling index in each of the groups. the results of the analyses show that the
segregations are still present, although they show a gradual convergence in groups/weapons as well
as in professional scales.

PalaBras clave: mujer, sexo, género, Fuerzas armadas, segregaciones, Índice de disimilitud,
Índice de techo de cristal.
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1. introducción
en las últimas décadas existe un interés creciente hacia las cuestiones de género. esta tendencia se

consolidó a nivel mundial a partir de la conferencia de Beijing (1995) de las naciones unidas, donde la
declaración en favor del empoderamiento de la mujer y política mundial sobre igualdad de género se adoptó
de forma unánime por 189 países. 

en el caso de españa, la deseabilidad en la igualdad entre hombres y mujeres queda reflejada
principalmente en su constitución (1978), en la ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo y en los Planes
estratégicos de igualdad de oportunidades vigentes hasta la actualidad (el último del periodo 2017-2020).

Para analizar si los cambios impulsados se producen realmente se necesita información oportuna. con este
propósito a nivel teórico se desarrollan estudios de género y a nivel práctico los gobiernos (por ejemplo:
Británico o de españa) incorporan paulatinamente estadísticas desagregadas por sexos. además, en los últimos
años los organismos internacionales realizan esfuerzos en proporcionar información estadística sobre la
disparidad de género comparada entre países (por ejemplo, schwab (2015): the global gender gap report),
publicaciones de libros (por ejemplo: mayoux y Harti (2009)) y numerosos informes (por ejemplo: grown,
gupta y Kes (2005), y castaño et al., 2009). 

las fuentes de información, en cuanto a estadísticas y publicaciones, se revelan como necesarias para
adecuar las políticas de igualdad y disminuir las brechas de género. sin embargo, los indicadores que recogen
las diferencias por sexo presentan los porcentajes de mujeres existentes en distintos ámbitos (por ejemplo
porcentaje de mujeres en las Fuerzas armadas), sin considerar ese porcentaje respecto al total de mujeres que
inicialmente se dedican a esos campos (por ejemplo proporción de mujeres dentro de una especialidad
específica o cuerpo). Por ello, conviene no sólo distinguir las estadísticas en cuanto a diferencias por sexo, sino
también utilizar indicadores más precisos para evaluar su diagnóstico y analizar las causas que las generan para
poder incidir sobre las mismas (Fleta-asín & Pan, 2010; robles, 2010).

con este objetivo, en el siguiente apartado se motiva la igualdad de inclusión de las mujeres las
organizaciones, especialmente en el ámbito de la defensa. Posteriormente,  se establecen indicadores más
precisos y escasamente estudiados como propuesta metodológica, aplicando las segregaciones en el ámbito de
las Fuerzas armadas (Fas) en españa (2009-2016). Finalmente, en el último apartado se establecen las
conclusiones.

2. motivación e hipótesis
el sistema social reproduce las desigualdades de género a través de numerosos ámbitos que influyen en la

forma de pensar de la sociedad, construyendo así la cosmovisión colectiva desde un punto de vista
androcéntrico. estos ámbitos abarcan medios tan diversos como la cultura de procedencia (Fleta-asín & Pan,
2010; Pan, Fleta-asín & Pan, 2010; Fleta-asín & Pan, 2017a), el lenguaje a través del discurso hetero-
normativo (johnson, 2002; Pan & Fleta-asín, 2013), la ley (Henderson, 1991), la literatura (alberdi, 2005),
la filosofía (li, 2000; leung, 2003), la religión (elósegui, 2002) o la visión sobre las ciencias (miqueo, Barral,
delgado, Fernández-turrado & magallón, 2003),transformando relaciones asimétricas de poder entre hombre-
mujer en situaciones aparentemente lógicas y normalizadas.

las desigualdades terminan visibilizándose en discriminaciones horizontales y verticales (charles, 2015;
agut & martín, 2007). Por un lado las segregaciones horizontales explicarían las diferencias existentes entre
sexos en diferentes campos, disciplinas o áreas de trabajo de forma longitudinal (miqueo, Barral, delgado,
Fernández-turrado & magallón, 2003; agut & martín, 2007). mientras que las discriminaciones verticales se
manifiestan transversalmente en las organizaciones jerárquicas, donde la mujer se encuentra escasamente
representada en puestos altos de responsabilidad y salarios (chi & li, 2007; neumark, Bank & van nort,
1996).
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el ámbito de la defensa no está exento de estas desigualdades, ya que es un sector altamente masculinizado
a lo largo de su historia, existiendo tanto segregaciones horizontales como verticales muy acusadas (miller,
1998). una representación más equitativa de sexos en su personal normalizaría la imagen de igualdad entre
hombre y mujer, ya que tanto el periodo de aprendizaje como de trabajo son fases socializadoras donde se
reproducen esquemas de comportamiento de género que se toman como “correctos” (caprile, vallès, Potrony,
crèixams & arasanz, 2008; izquierdo, cruz, cuccu, duarte, jiménez & santero, 2009; lumadi & shongwe,
2010).

este proceso es especialmente importante en las competencias fundamentales de los ejércitos porque son
instituciones que pueden manifestar socialmente la igualdad proyectando sus labores en la sociedad en la que
se integra, así como en las misiones internacionales en las que desempeña sus labores. además, existen
numerosos argumentos que justifican su inclusión dado que las operaciones donde se integran hombres y
mujeres favorece la legitimización y recepción por parte de la población local, facilita el acercamiento de las
mujeres afectadas por conflictos (robles & garcía, 2013), mejora el asesoramiento y difusión de información
sobre violencia basada en el género, reduciendo abusos sexuales (sobre todo en campamentos de desplazados
y refugiados), incentiva la participación de las mujeres locales y sus organizaciones en los procesos políticos
post-conflicto (robles, 2010), y limita la posible falta de disciplina del componente masculino de las misiones
reduciendo la prostitución (donadio & mazzotta, 2009). además de esto, la incorporación de la mujer a las
labores de inteligencia facilita la labor de recopilación de información en escenarios de intervención militar
(Baños, 2009).

a estos beneficios se unen los cambios histórico-sociales y actitudinales en la consideración del género para
su integración, que se ven coadyuvados por las políticas de igualdad encauzadas en los últimos años en españa,
permitiendo pronosticar que se originarán cambios reales en la igualdad de las mujeres en todos los ámbitos
(csic, 2007). en concreto, las Fuerzas armadas españolas iniciaron este cambio hacia la igualdad a partir del
real decreto ley 1/1988, de 22 de febrero (Boe del 23 de febrero de 1988) donde se promueve la igualdad
en el ámbito de la defensa y la integración en estructuras militares internacionales. Posteriormente, a partir de
la ley 17/1999, de 18 de mayo, sobre el régimen del Personal de las Fuerzas armadas (Boe del 19 de mayo
de 1999), se inició la equiparación jurídica entre ambos sexos.

la igualdad de género se siguió desarrollando a través de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, sobre la
carrera militar (Boe del 20 de noviembre de 2007) y la ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y Hombres (Boe de 23 de marzo de 2007). en ellos se desarrollan aspectos
para equiparar la igualdad entre ambos que incluyen la conciliación de la vida laboral y familiar, así como el
régimen de acceso, formación, ascensos y destinos. además, a partir de la ley orgánica de derechos y
deberes de los miembros de las Fuerzas armadas, de 27 de julio (Bomd de 28 de julio de 2011) se
constituiría el observatorio militar de igualdad donde se analizan los problemas relacionados con los
obstáculos que encuentra la mujer en su carrera profesional.

Por ello, en base a estos argumentos es de prever que: “las segregaciones horizontales y verticales de la
mujer en el ámbito de la defensa estén disminuyendo en los últimos años en españa.”.

3. Fuentes y método
el presente estudio de las segregaciones horizontales y verticales en las Fuerzas armadas en españa se

aplica a todo el personal militar de carrera en los últimos ocho años desde 2009 al 2016. Para realizar el análisis
se recoge información de un intervalo de ocho años, disponible en las publicaciones de “estadística de Personal
militar de carrera de las Fuerzas armadas y de la guardia civil” desde el año 2009 a 2016 (secretaría
general técnica del ministerio de defensa del gobierno de españa). Para el estudio se considera la totalidad
del personal con las categorías más desagregadas que presentaban información sobre el número de mujeres a
partir de los anuarios elaborados por la secretaría general técnica del ministerio de defensa (anexo: tablas
4 y 5 para el año 2016).
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Para analizar la segregación horizontal en los distintos ejércitos y cuerpos se utiliza el Índice de disimilitud
(Wright & ellis, 2000; yalonetzky, 2012; Kalogrides & loeb, 2013, Fleta-asín & Pan, 2017b), mientras que
para la segregación vertical dentro de las escalas en las que ascienden se utiliza el Índice del techo de cristal
(european commission, 2011; torres & Pau, 2011; torres, 2012; Fleta-asín & Pan, 2017b).

el Índice de disimilitud (id) es una medida demográfica de la uniformidad con la que dos grupos – en este
caso hombres y mujeres – se distribuyen en campos que forman un área más grande – todas las categorías
estudiadas –. el resultado del índice se interpreta como el porcentaje de mujeres que tendría que reubicarse
en diferentes áreas con el fin de producir una distribución que coincide con la que presenta en el conjunto
inicial estudiado, acorde a la siguiente fórmula: 

en este caso, a partir de la fórmula del Índice de disimilitud, se calcula la elección del personal por cada
uno de ejércitos donde desempeñar su carrera profesional. siendo “i” cada una de las cinco “n” categorías
analizadas: "ejército de tierra", “armada”, “ejército del aire”, “cuerpos comunes de las Fas” y “guardia
civil”. “m” es la población total de mujeres para todas las áreas para las que se calcula el índice y “mi” la
población total de cada una de las sub-áreas “i” analizadas. “H” es la población total de hombres en todas las
áreas para las que se calcula el índice; y “hi” la población total de hombres para cada uno de las categorías
educativas “i” consideradas.

Por otro lado, el Índice del techo de cristal (itc) es una medida utilizada para cuantificar la proporción
del conjunto de mujeres que asciende a la máxima categoría de su profesión, en proporción a los hombres que
ascienden a la misma posición. en este caso se calcula el índice acorde a la siguiente fórmula:

siendo “i” el número de personas existentes en cada uno de los escalones de la organización y “n” el
número total de escalones profesionales existentes. el subíndice “max. categoría” recoge el número total de
personas que llegan a la cúspide organizativa según corresponda a hombres o mujeres. el índice alcanza

valores entre 0 e infinito. un valor de 1 indica que no existen dificultades en la promoción de hombres y
mujeres. valores por encima de 1 indican que las mujeres tienen un techo de cristal para ascender, mientras
que valores por debajo de 1 indican que la mujer está sobre-representada. de forma análoga, se puede calcular
el Índice del techo de cristal Progresivo (itcP) para analizar la dificultad de ascender a una posición respecto
a la inmediata inferior.

en el caso de las dificultades para ascender, los Índices de techo de cristal se calculan agregando para
todas las Fas el número de personas que hay en cada escalafón acorde a 20 niveles o escalas (tabla 1 y Figura
2). en estos índices el subíndice “max. categoría” recoge el número total de personas que llegan a la cúspide
organizativa según corresponda a hombres o mujeres: general del ejército (ejército de tierra), almirante
general (armada) o general del aire (ejército del aire). mientras que para los Índices de techo de cristal
Progresivo se recogen en el subíndice “max. categoría” el número de personas que alcanzan el subsiguiente
nivel más elevado en la escala.
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4. resultados de sus índices de disimilitud y techo de cristal
el personal de la Fuerzas armadas españolas parte de una sobre representación de los hombres respecto

a las mujeres, alcanzando una proporción estable del 95% de hombres respecto a mujeres en el periodo 2009
a 2016 (95,89% de hombres en 2009 y 94,68% en 2016, anexo tabla 5 para el año 2016). así, en su conjunto
aproximadamente el 5% de su personal está compuesto por mujeres y su presencia habría incrementado un 1
por ciento en un intervalo de ocho años, por lo que su incorporación se está produciendo de forma lenta en
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tabla 1. escalas y empleos utilizados para el cálculo del indice de techo de cristal. Fuente: elaboración propia a partir de la
secretaría general técnica del ministerio de defensa (2009 a 2016).

Figura 1. divisas de las Fuerzas armadas españolas. Fuente: onemagazine.
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el periodo analizado.

dentro del ámbito de la defensa existen diferencias intra-grupo entre los distintos cuerpos que la
componen. de las categorías estudiadas en el último año disponible 2016, la mayoría de las mujeres se
concentran en los cuerpos comunes (17,34% respecto al total de hombres, donde destaca el cuerpo jurídico
militar con un 21,86% de mujeres y el de sanidad con un 20,24%), seguida de la guardia civil (6,33%),
ejército del aire (3,88%), armada (2,90%) y ejército de tierra (2,58%) (anexo tabla 4). de este modo, se
observa que el ejército de tierra es el cuerpo más masculinizado y con menor presencia femenina dentro del
ámbito español de la defensa.

el Índice de disimilitud permite calcular cuántas mujeres de las que se dedican a trabajar en defensa,
deberían reubicarse entre los distintos tipos de cuerpos para que tuviesen un reparto equitativo entre dichas
categorías. como se observa en la tabla 2, el id del ejército en su conjunto calculado entre 2009 y 2016,
muestra una tendencia decreciente, con unos valores que alcanzan desde el 26,31% (2009) hasta el 17,97%
(2016), con una caída de 10 puntos porcentuales en un periodo de ocho años. de modo que en el año 2009,
existiría un 26% de mujeres que deberían redistribuirse entre diferentes cuerpos para estar proporcionalmente
agrupadas entre sus distintos cuerpos. estos resultados corroboran la existencia de diferencias en la
segregación horizontal y su disminución a lo largo del tiempo.

el análisis del id permite observar que existen diferencias entre las especialidades dentro de cada uno de
los cuerpos (tabla 2, Figura 2 y anexo tabla 5)2. así, se observa que mientras en general en el ejército de
tierra (id= 30,70 en 2009 a 21,11 en 2016) y la armada (id=37,53 en 2009 a 31,30 en 2016) su tendencia
es decreciente a lo largo del tiempo, en el aire (id= 9,92 en 2011 a 11,08 en 2016) y los cuerpos comunes
(id=14,68 en 2009 a 17,66 en 2016) el id aumenta. de este modo, aunque los cuerpos muestran tendencias
diferentes, en su conjunto disminuyen y parecen converger al aumentar su valor los que presentaban valores
iniciales más bajos (aire y cuerpos comunes), y disminuir su valor los que presentaban valores iniciales más
altos en el periodo de análisis (tierra y armada).

una vez que el personal de las Fuerzas armadas accede a su propio ejército o cuerpo, éste tiene distintas
categorías para ascender dentro del mismo. en el caso de los suboficiales de tropa y marinería desde “soldado”
a “suboficial mayor”, los oficiales desde “alférez” hasta “coronel” (capitán de navío) y los oficiales generales

Fleta, j.; Pan, F. (2019). análisis de la incorporación de la mujer a las Fuerzas armadas en españa 2009-2016. Revista de Pensamiento Estratégico y Seguridad
CISDE, 4(1), 11-22.
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1 el Índice de disimilitud en el año 2010 en el ejército del aire presenta un gran pico respecto al año anterior (47,93), debido a que
omiten en las estadísticas el número de hombres y mujeres en el “cuerpo general del ejército del aire” para dicho año, mientras que en
otros años sí que está presente. lo mismo ocurre con la ausencia del cuerpo general de la armada en dicho año del que no está
disponible este dato. del mismo modo, el cuerpo de la guardia civil no proporciona información respecto a las especialidades que pueden
seguir, por lo que no se calcula su id.
2 el id se puede calcular también para cada cuerpo dado que también tienen especialidades para elegir dentro de los mismos. Por ejemplo
los cuerpos comunes incluyen: jurídico, intervención, sanidad y músicas militares (ver anexo tabla 4 para el año 2016 los distintos
campos dentro de cada ejército).

tabla 2. Índices de disimilitud (%) de las Fuerzas armadas en conjunto y por ejércitos y cuerpos1. Fuente: elaboración propia a partir
de la secretaría general técnica del ministerio de defensa (2009 a 2016).
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desde “general de brigada” (contra almirante) hasta “general del ejército (almirante general / general del aire).
en total existen 20 niveles de promoción que se mostraban en el apartado de metodología (tabla 1 y Figura
1).

en el periodo analizado ninguna mujer alcanzó el nivel de promoción de oficiales generales y, dentro de
la de oficiales, no es hasta el 2016 cuando se promociona la primera mujer a coronel (tabla 3 y anexo tabla
5, ejército de tierra). esto quiere decir que el techo de cristal de la mujer se establece muy pronto ya que
no consigue alcanzar ninguna de las cuatro primeras posiciones de entre veinte posibles en toda la historia de
las Fuerzas armadas españolas. además, tampoco existen mujeres en el escalafón más elevado de la categoría
de “suboficiales de tropa y marinería” (suboficiales mayor) ni en la posición intermedia de esta categoría (cabo
mayor). como se observa en la tabla 3, estas categorías en las que no existen mujeres el itc alcanzan su valor
máximo de infinito (∞).

la dificultad para ascender gradualmente puede observarse a través del Índice del techo de cristal
Progresivo (itcP). en su conjunto se observa que el indicador aumenta conforme se asciende más en cada
uno de los años, además de disminuir a lo largo del tiempo en el conjunto de las categorías (tabla 3). Por
ejemplo, para llegar a teniente coronel en 2009 el itcP era de 109,44, mientras que en 2016 descendió hasta
2,71. o el caso de brigada que disminuye de 70,12 (2009) a 14,01 (2016).

sin embargo, el cálculo de los itcP por categorías permite observar comportamientos diferenciados para
algunas escalas en concreto, que aumentan su dificultad conforme la mujer asciende. Por ejemplo esto ocurre
para los alféreces (posición 10) cuyo itcP asciende desde 0,21 (2009) hasta 3,73 (2016); o subtenientes que
alcanzan valores desde 457,53 (2011) hasta 558,29 (2016). también existen categorías en los que la dificultad
se mantiene estable con leves variaciones a lo largo del tiempo, como es el caso de los soldados 1º, cabos
primeros o sargentos.

además, este índice permite observar cómo existen aumentos y disminuciones en la dificultad para
ascender hasta determinadas posiciones, invirtiéndose la tendencia hasta que se llega a un puesto concreto. Por
ejemplo, en las escalas más bajas de “suboficiales, tropa y marinería”, la dificultad para ascender aumenta de
modo progresivo en cada escalón desde soldado (posición 20) hasta cabo mayor (posición 16); posteriormente
desciende significativamente en sargentos (posición 15) desde donde comienza de nuevo a ascender
progresivamente hasta suboficial mayor (posición 11). a continuación, en la escala de oficiales esta tendencia
se invierte. desde alféreces (posición 10) hasta capitanes (posición 8) la dificultad para ascender en cada

Fleta, j.; Pan, F. (2019). análisis de la incorporación de la mujer a las Fuerzas armadas en españa 2009-2016. Revista de Pensamiento Estratégico y Seguridad
CISDE, 4(1), 11-22.
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Figura 2. representación gráfica de los Índices de disimilitud en el personal de carrera militar, 2009 a 20161. Fuente: elaboración
propia a partir de la secretaría general técnica del ministerio de defensa (2009 a 2016).
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escalón proporcionalmente menor, sin embargo ascender a comandante (posición 7), teniente coronel
(posición 6) y coronel (posición 5) aumenta exponencialmente. 

5. conclusiones
los resultados de las segregaciones revelan la existencia tanto de diferencias horizontales como verticales

en la incorporación de la mujer en el sector de la defensa en españa. los hallazgos son acordes a la literatura
académica que argumenta su presencia en las organizaciones. como se establecía en la hipótesis formulada,
ambos tipos de discriminación han disminuido a lo largo del periodo 2009-2016, confirmándose una
convergencia gradual de género en cuerpos/armas y escalas profesionales. aunque algunos autores cuestionan
que el cambio hacia la igualdad quizás no se estaría realmente materializando (valcárcel, miyares & Herrera,
2002), los resultados confirman que en el ámbito de la defensa español sí se está produciendo de forma
gradual.

otro de los resultados del trabajo es la existencia de menor segregación vertical en las escalas profesionales
de oficiales, disminuyendo progresivamente la dificultad para ascender desde el nivel de alférez hasta capitán.
este es un resultado contrario a la literatura existente de que los escalones, o ascensor de cristal, son
progresivamente de mayor tamaño en todas sus escalas. también cabe destacar que existen mayores
segregaciones verticales que horizontales donde la elección de los campos o segregación horizontal es mucho
menor y más estable a lo largo del tiempo.

no obstante, estos resultados deben tomarse con prudencia porque podrían no mostrar “desigualdades
ocultas”. las cargas familiares de la mujer podrían provocar que internalizasen los costes profesionales en la
unidad familiar, renunciando ellas mismas a ascender profesionalmente. en casos extremos, la mujer
renunciaría a su desarrollo personal para ascender corrigiendo así la desigualdad numérica del índice, pero sin
reflejar el mayor esfuerzo y sacrificio realizado. además, incluso cuando la mujer alcanza las mismas posiciones
que el hombre, a menudo se percibe que el hombre con la misma posición presenta mayores competencias y
tiene mayor autoridad (ramaswami, dreher, Bretz & Wiethoff, 2010), por lo que el mismo puesto no ofrecería
el mismo reconocimiento a pesar de alcanzarse. 
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3 el símbolo “∞” significa infinito, el valor más alto posible. el símbolo “-“ aparece cuando la información no está disponible para el año
2009.

tabla 3. Índices de techos de cristal por escalas 2009-20163. Fuente: elaboración propia a partir de la secretaría general técnica
del ministerio de defensa (2009 a 2016) y Figura 1.



también conviene tener en cuenta que la progresión de la mujer en las Fas en los últimos puestos de
ascenso se debe en gran parte a la tardía incorporación de la mujer a las mismas  y que, actualmente, alcanza
en su conjunto valores cercanos al 12% de mujeres, cifras semejantes a la del resto de países europeos (el 22
de febrero de 1988 se reguló la incorporación de la mujer a las Fuerzas armadas por real decreto ley a
determinados cuerpos y escalas militares). del mismo modo, conviene destacar que algunas subdivisiones
analizadas en la distribución por ejércitos y cuerpos son históricas o a extinguir, por lo que no reflejan la actual
inclusión de mujeres a los mismos, si no que contemplan situaciones fijas de años anteriores.

el análisis de las segregaciones permite actuar mediante mecanismos correctores, realizando más esfuerzos
en aquellas medidas que afectan más a la dimensión (vertical u horizontal) sobre la que se quiere actuar.
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